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1 NUMERO: 

     

    

    

  

  

2 

3 - MARTO COR la 

4 DE _ LOS SERORES : : 

5 / HEINERT Y JUAN QUIROZ HEINERT. 

c+ CUANTIA: S/ 1250, 000, 00 

7 En_la ciudad de Guavaquil. Reoública del Ecuador, boy 

8 día cinco de junio de mil poveciento ve Po 
  

9 mt, ABOGADO NELSON GUSTAVO  CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO 

10 TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen:s por una 

11 parte, el señor MARIO  COKA BORJA, uien declara ser 

12 ecuatoriano, casado, ejecutivo, por_ sus propios 

13 derechos; señor FRANCISCO QUIROZ HEINERT, quien 

14 declara ser ecuatoriano, casado, ejetutivo, por sus 
» 

15 propios derechos JUAN QUIROZ  HEINERT, quien declara 

16 ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios 

17 derechos; Ya por otra parte, las señoras MAGGIE 

  

  

  

            

   
   

   

18 AVELLAN DE__ CORA, quien declara ser ecuatoriana, 

19 casada, dedicada al hogar, por sus propios derechos; 

20 MARIA DEL. FILAR GOMEZ DE QUIROZ, quien declara ser 

21 : ecuatoriana, casada» dedicada al hogar, or sus 

22 propios derechos, y ROSEMARIE VELEZ DE QUIROZ, quien 

23 declara ser chilena, casada, dedicada al hogar, por 

24 sus propios derechos, quienes comparecen en señal de 

25 asentimiento. Mayores de edad, domiciliados en esta. 

26 ciudad¿ capaces para obligarse y contratar a 
AR 

27 quienes de conocer doy fe. Bien y 

objeto y resultados de esta escritura de cb 28 

  

Ab. Nelson Gustavo Ca 
Notario XVI del Cant 

 



qa. > 

    

  

        

  

1 Participaciones, a la que proceden de una manera 

2 libre Y voluntaria, para su otorgamiento, me 

3 " presentan la minuta del tenor siguiente: "===" - 

4 SEROR NOTARTIO.— Sírvase incorporar en el Registro de 

5 Escrituras Fúblircas a su CAargO., una por la cual ; 

6 conste la CESION DE FARTICIFACIONES SOCIALES DE LA : l E 

7 COMPAÑIA COKFKA 2 QUIROZ REPRESENTACIONES C. LTDA., de | 

8 acuerdo a las siguientes cláusulas pomutttottttome 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Intervienen en la 

            

9 

10 celebración de la presente escritura, las siguien-— 

11 tes persomasi- a) señor MARIO  COFA EORJA propietario 

12 de trescientos cincuenta participaciones sociales 

13 de un mil sucres cada una que tiene en el capital de 

14 la Compañía COKA E: QUIROZ REFRESENTACIONES C.LTDA., 

15 quien será denominado el Cedente debidamente 

16 autorizado por sa  Ccónvuge, señora MAGGIE AVELLAN DE 
» 

CORA: b) señores FRANCISCO QUIROZ  HEINERT Y JUAN Ñ 

                

17 

18 QUIROZ HEINERT, debidamente autorizados por sus 

19 cóOnyuoes, Maria del: Filar Gómez de Quiroz y Rose 

20 Marie Vélez de Quiroz por sus propios derechos a 

21 quienes en adelante se los denominará los 

22 Cesionarios. Todos los intervinientes son ecuatoria- 

23 nos con domicilio en la ciudad de Guayaquil.- 

24 _ CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— a) Mediante escritura : 

25 pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo de . 

26 Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el 

27 veintiseis de abril de mil novecientos ochenta y - 

  

ocho, inscrita en el Registro Mercantil el veinte de 
28 
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A aro dol Mr AÑ tds Compañia de... 

Lo Mercer bilidad. Jl imitada CORA QUISOZ SER = 

3 LA LIONES CALIDA. cono un copitalo. de SETECIENTOS MIU 

Ao ERES: ol edi de o eseritura — pública otorgada 
r 

5 . a 
y. coantae. +1 Hnatirina. Doc ima... Mictaysa del. Cantón Abonado 

To cc Raxectt os c.nchenta cacho. inscrita en —eail-BRagistro 

80000000 Herran tido edo ralmecre. cre cSArgptinbre de mil novecientos 

  

9 coolmbenta y lZocha,  se_ formaron los. estatutos de la 

10... cc Lompañfa COREA. £ . OUIROZ REURESENTACIONES _CAATDO. 

11222 cr) Eno séstón de. hmta _—feneral. Extraordinaria y o 

0 12 Universal. celebrada ___el_._ catorce de mayo de mil 
  

13 novecientos. noventa. los Socios. aprobaron por 

14 unanimidad Mo  onsulorizareon_ la transferencia de 

  

1582 participátiones” =vciales_ que son materia de la 

16 presente escritiva,  seaún consta del Acta de ju 
      

17 General__ que _ se adíunta. En dicha sesión se obtuyo 

18 el consentimiento __ imánime del capital social para 

s de participeciones sociales qu 1 19 las _ tr ansfere encias 
  

20 se renliz an__ mediante esta escritura. otto. q _ - -AAAAAA>> mo O A A a A - 

O 21 CLAUSINLA TERCERA: CESION DE FARTICIFACIONES SOCIALES, 
  

22 Como consecuencia__ de los antecedentes señalados, 
  

23 los intervinientes tienen a bien declarar lo siquien- 

  

  

24 El te: El señor MARIO COKA BORJA, debidamente autorizado. 

      

  

     VELLAN DEBRA: 

  

2%. 3? poro osu CONYUGA, Senor 

  

26 traensfiere libre y voluntariamente, por valor 

27 recibido, sus trescientas 

  

   
  

28 sociales que tiene en 

_ AS E Ta Melson Gustavo
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2 

COTA £, METRO cf Ganar $ E 

favor de los COÑOS 

3 

4 
y 
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9 

30 

11 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

Lie tientas 

os E 1? quien AN ep ba C csión 
  

TÚ oo o Or A Fra A DE L 

señor DAR ASLROZ HE OE qu 

a sum fayor de  tirra” partina 

por NS ADA Mg anta i cada 
    

Curt: lAs DOLUMEN too HIS TA El 
  

  

  

EXI 2E 

cuarenta Y Dave. 

A 

PRANCISEO. 

detidamen Lo 

SL AE El 

LÍO ACA pr 

   

  

mo E 

F ASE HARTE 

UN HS.” 

ESE O 

participaciones 

HAEZ 

5S  C.LIDA.. a 

QUITREZ MEINERT con 
    

sociales, 
¡A AA A   

  

Mila izado por su 

  

  

DE” QUIRDZ. y 
A A A A A AAA e 

cesión hecha La la 

sciciad debidamente 
A A A     

WE p EZ A LME QUIROZ. + 

Ubiied se servirá 

  

  

encontrar señor. Holario como documenta habilitanle 

de caba vecri tuna, copia (01 ne la de Hhinta General 

del catorce de mayo de mil poveciontos noventa, en 
o A A A A A 

1 cual o consta qui ce oObtievo el consentimiento 

  

A A A A A A A A e 

unánime del mitad c*sgcjal para csta  cosión de 

participaciones. Birvase  (implir can las demás 

formalidades de estilo, para la calidez de exta 

escritira.? Esta minuta esta firmada 

Guido  Faldez Hora, con matricula 

del Lfotegaio de Nbogados 

ariacientos Veintiuno. 

JUNTO ECON 

ELEVADA A 

  

LOS Pe ns 

  

Quedan agaregados a mi registro 

ne Grante de la - 

General de la 

CALEDA. 

Universal 
  

REPRESENTACIONES 4 
    

  

ra de principio a fin, por 

vOz, a. los comparecientes, 

  

  

CuUayasy 

AQUI 

DOCUMEN TOS 
A A A A A A A a A A A A a 

ESCRITURA FUBLICA CON 

  

HASTA 

Compañia 

cída 
    

mí, el 

éstos la 

Múmoras 

TODO EL 

formando 

  

quie 

  

por el Abogado 

  

  

ces 1 
A 

profesional 

cuatra mil 

LA MINUTA QUE 

  

HABILITANTES QUEDA 

  

VALOR LEGAL. 

parte inte- 

  

presente escritura la Acta Junta 

  

COrKA 

Fue 

£ QUIROZ 

  

esta escritu- 

  

Motario, en alta 

  

aprueban en todas 
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cia de todas las participaciones sociales que hará el socio Mario Coka Borja”: 5 

4 

A
 

dl 

DELLA dr A CENTRAL do o PADRDTUARJA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COAPAÑIA 
"CORA CQUIROZ REPRESENTACIONES C. LTDA." CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO XX 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA. — o e e A 

1 : : : : 5 * .- > a . ad po 

En la ciudad de Guayaquil, a 1os catorce días del mes de. Mayo de mil n novecien Ú 

tos noventa a la quince horas, en. la oficina ubicada “en el segundo piso del e” ' 
- - : Trap 
dificio denominado "Plaza" en las calles Baquerizo Moreno y 9 de Octubre, se 

T e AS is 1 o 

reúnen los señóres: señor Mario Coka' Borja propietario de 350 participaciones ' 
and Ba que? 

de S/. 1000,00 cada una; señor Francisco Quiroz Heinert propietario de 349 - si 
- ro dd 

«participaciones de S/.1000,00 cada una y Raúl Quiroz Heinert propietario : de 

4 

una participación de S/.1000,00. Participaciones que representan la totali 

"dad del capital social suscrito de la compañía Coka É Quiroz Representaciones | 

C. Ltda. También comparece a esta Junta la señora Maggie Avellan de Coka, Ma- 
yo Maga 

ría del pilar Gómez de Quiroz, Juan Quiroz Heinert y Rosemarie Vélez, ¿de Qui- 
: : ¿U3i drid 

roz, para los efectos que se señalan más adelante. o A 
. dá 

Arto. segivido los socios “proceden a nombrar! un Presidente Ad- Hoc de la Junta - 

recayendo tal designación en el señor Raúl Quiroz Heinert, y al señor Francis Ec] 

co Quiroz Heinert secretario de la misma. Estando presente todos los 'socips- 
s . ¿rd 2 

que representan la totalidad] capital pagado de la compañía, y. “haciendo Z 

  

uso de la facultad. que les confiere e artículo 121, en concordancia “con - el” 

artículo 280 de la Ley. de Compañías, resolvieron por unanimidad constituirse 
ba 

ni
 

en Junta. General Extraordinaria y Universal de Socios para conocer. y “resolver 
sat 

sobre el siguiente orden del día; 1.- Conocer y resolver sobre la bransferen”.. 

E
 

> y 

pt 

. Ln
] 

i
t
 

a favor del señor-Francisco Quiroz Heinert y Juan Quiroz' Heinert.' 

2.- Conocer y resolver sobre el cambio de denominación y consiguiente reforma “ 
1 

cf de Estatutos de la Compañía. 

3.- Conocer y resolver sobre la renuncia presentada por el señor Mario Coka 
p.3] 

«Borja al cargo de Presidente de la Compañía, y la designación de su reemplazo. ' 
y 7 es) 

r Una vez que.el Secretario elaboró la lista de asistentes y comprobó que a “la 

¿Junta habían concurrido los socios que representan la totalidad del capital 
vd 

“pagado, el Presidente declara instalada la sesión y somete a consideración de 
, 

44p 37 

*”- los socios el antes referido orden del día. A continuación solicita la pala-" 
4 , 

ett 

ba la señora Maggie Avellan de Coka, quien afirma que autoriza a su cónyuge ,” 

señor Mario Coka Borja para que ceda las 350 participaciones ' sociales “de 

S/.1000,00 cada una que tiene en el capital social de la compañía. . A conti*!i"!: 

. nuación solicita la palabra la señora María del Pilar Gómez de Quiroz quién 

Ma 

«también autoriza a su cónyuge señor Francisco Quiroz Heinert, para que PO 

da aceptar la cesión que a su favor hace el señor Mario Coka Borja de 349 

participaciones sociales de S/.1000,00 cada una. del capital social de la com- 

pañía. Solicita la palabra también la señora Rosmarie Vélez de Quiroz, Cal 

su calidad de cónyuge del señor Juan Quiroz Heinert, autorizándolo para que 

proceda aceptar la cesión que a su favor hace el señor Mario Coka Borj 

una participación social de S/.1000,00 del capital social de A9 vauemnidys 
w 

go de deliberar la Junta resuelve por unanimidad lo siguiente Pio AN 

  

  



Primero: Suterizar a Marido Cola Boría para que ceda a favor de Francisco Qui 

roz Heinert trescientas cuarenta y nueve participaciones sociales de - 

S/.1000,00 cada una que tiene en el capital social de la Compañía; y, cede a 

favor de Juan Quiroz Hcinert una participación social de S/. 1000, 00 que tiene 

en el capital social de la Compañía. En consecuencia autoriza a que suscri - 

ban los respectivos cedentes y cesionarios la correspondiente escritura de ce 

sión de participaciones sociales. : 

esundo: Autoriza cambiar la denominación de la compañía, que actualmente es 

Coka € Quiroz Representaciones C. Ltda. , para que en el futuro sea Quiroz Re- - 

presentaciones REPREQUIR Cc. Ltda. , Y por consiguiente reformar. los estatutos- 

que regirán a la Compañía, en su artículo primero que en lo sucesivo dirá: 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. - Con la denominación QUIROZ REPRESENTACIONES 

REPREQUIR C. LTDA., se constituye una compañía que se regirá por los presen- 

tes estatutos, la Ley de Compañías, y las disposiciones legales pertinentes. 

En consecuencia se autoriza al Gerente de la Compañía para | que suscriba la co 

rrespondiente Escritura Pública. 
no 

4 

Tercero: Aceptar la renuncia presentada. por el señor Mario Coka Borja al car 

go de Presidente, y en su lugar, designar a Raúl Quiroz Heinert como Presiden- 
Pao 

te de la Compañía. por el plazo de. “cinco años. -En consecuencia la Junta auto- 
nr. 

riza' “al secretario de la misma para que curse el respectivo nombramiento. 

No habiendo otro punto que tratar se suspende la Junta para la redacción ¿del 

Acta, y nombramiento, redactadas que fueron, se reinstaló. la sesión con la 

presencia de todos los que la constituyeron y luego de ser leida a los presen 

tes, éstos firman en señal de su conformidad. ÓN o o 

Para constancia de todo lo anterior firman en unidad de acto todos los asisten 

tes y secretario que certifica. e 

£) Raúl Quiroz Heinert, Presidente Ad- Hoc de la Sesión. - 1) Francisco. Quiroz 

Heinert, Secretario de la Sesión. - D Mario Coka Borja.- f) Maggie Avellan de 

Coka. - £) María del Pilar Gómez de Quiroz. - 1 Juan Quiroz Heinert.- f) Rosma- 

rie Vélez de Quiroz. o , , 
1 

CERTIFICO: . Que el texto anterior es fiel copia de su original que consta en 

    CISCO QUIROZ HAÁÑERT 
SECRETARIO DE LA SÉSION 

   



1 entes partos, se afirma ratifican y fir 

    

   

    

2_ de_ acto conmioo.- DOY FE. 

  

  

  

  

  

    

  

10 031-135 

11 

12 A 

13 FRANCISCO Q ¡ROZ HELNERT AA 

  

  

14 C.C. 09-06147772  C.V. 051-025 
e — A _ __— AMIMMMMMI<AAAA A 

15 

  

16 

  

17 JUAN QUIROZ HEINERT 

18 C.E. 09-04856259 C.Y. 051-026 

19 
  

20 

21 VARIA DECFIDAR GOMEZ DE QUIROZ 

22 C.E. 09-08055510 C.V. 153-124 

A 

24. 4 ll ocemor VAN 0D) ÁN._/. _ 

s DT — 25. Rosemarte" veLez De elydf)) 
26 C.C. 09-10344 12-6 

NARA 
28 ABE. NELSON GUSTAVO ChrexTE A. N Í 
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Ab. Nelson Gustavo! Cañart A. 
Notario XVII del Cantón) ayaquil



ES PIERA COPTA DE SU ORIGINAL“ DN FE DJ LLLO CONFIERO ESTE 
ne 

SEGUNDO TESTIMONIO QuE SEDÑO, Y FIRMO, EN LA MISMA FICHA DE . 
PO] j 

SU OTORGAAIE'PRO,- moro / 
E] AS, 

Notario XVII del Cantón Guayaquil    
CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacieo_ 

  

nes que contiene esta escritura a fejas 11.575 y 22.27% del Registre Mercan_ 

til, Rubro de Industriales, de míl novecientos echenta i eche, al margen de 

las inscripciones respectivas, - Guayaquil, trece de Jutid de ecientos    

     
noventa.» El Registrador Mercantil. 

  

     
   

  

EW ALCIVAR ANDRADE 

Á del Cantón Guayaquil - 
ARO HECTOR MI 
Registrador Mercan 

   


